
Resolución Nro. GADMCPQ-SG-2026-0019-RL

Puerto Quito, 05 de febrero de 2026

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PUERTO QUITO

 

Resolución Legislativa 

 
Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez en mi calidad de Secretaria General del
Concejo Municipal de Puerto Quito, Certifico: 
  
Que el pleno del Concejo Municipal de Puerto Quito, en Sesión Ordinaria de fecha cinco
de febrero de dos mil veinte y seis, con la presencia de los concejales señoras y señores:
Sr. Lenin Edwin Barragán Brito, Sra. Erika Marisol Jaramillo Cango, Lcda. Mercedes
Mireya Valencia Castillo Sr. Wilter Rene Vélez Mieles, Sra. Mercy Marisol Verdezoto
Sánchez y, Sr. Víctor Antonio Mieles Paladines, Alcalde del Cantón, entre otros aspectos
resolvió:         
  

CONSIDERANDO: 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE ECUADOR

  
El artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Los
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad
interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la
autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos
autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales,
los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales.”;  
  
El artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “Los
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades
reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades
ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales”; 
  
El Art. 226 señala: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de
sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
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Constitución.” 
  

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN.

  
Art. 57.- Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo municipal le corresponde: 
g) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado municipal,
que deberá guardar concordancia con el plan cantonal de desarrollo y con el de
ordenamiento territorial; así como garantizar una participación ciudadana en el marco
de la Constitución y la ley. De igual forma, aprobará u observará la liquidación
presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas reformas; 
( ... )”. 
  
El artículo 263 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, dispone que: “El cierre de las cuentas y la clausura definitiva del
presupuesto se efectuará al 31 de diciembre de cada año. 
  
Los ingresos que se recauden con posterioridad a esa fecha se acreditarán en el
presupuesto vigente a la fecha en que se perciban, aun cuando hayan sido considerados
en el presupuesto anterior. 
  
Después del 31 de diciembre no se podrán contraer obligaciones que afecten al
presupuesto del ejercicio anterior.” 
  
“Art. 265.- Plazo de liquidación.- La unidad financiera o quien haga sus veces procederá
a la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, hasta el 31 de enero, y a la
determinación de los siguientes resultados: 
  
1. El déficit o superávit financiero, es decir, la relación de sus activos y pasivos
corrientes y a largo plazo. Si los recursos fueren mayores que las obligaciones, habrá
superávit y en el caso inverso, déficit. 
  
Si existiere déficit financiero a corto plazo que es el resultante de la relación de sus
activos y pasivos corrientes, el ejecutivo local, bajo su responsabilidad y de inmediato
regulará, para cubrir el déficit, la partida "Deudas Pendientes de Ejercicios Anteriores"
con traspasos de créditos de acuerdo con los procedimientos señalados en los artículos
259 y 260 según el caso. 
  
2. El déficit o superávit provenientes de la ejecución del presupuesto, se determinará por
la relación entre las rentas efectivas y los gastos devengados. Si las rentas efectivas
fueren mayores que los gastos devengados se considerará superávit, En el caso inverso
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habrá déficit. 
  
La unidad responsable de las finanzas entregará al ejecutivo del gobierno autónomo
descentralizado la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior.” 
  
Art. 323.- Aprobación de otros actos normativos.- El órgano normativo del respectivo
gobierno autónomo descentralizado podrá expedir además, acuerdos y resoluciones
sobre temas que tengan carácter especial o específico, los que serán aprobados por el
órgano legislativo del gobierno autónomo, por simple mayoría, en un solo debate y serán
notificados a los interesados, sin perjuicio de disponer su publicación en cualquiera de
los medios determinados en el artículo precedente, de existir mérito para ello. 
  

CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS

  
“Art. 122.- Liquidación del presupuesto.- La liquidación del Presupuesto General del
Estado se expedirá por Acuerdo del ente rector de las finanzas públicas, hasta el 1 de
marzo del año siguiente, de acuerdo a las normas técnicas que éste expida para el 
efecto. 
El mismo plazo aplicará para el resto del Sector Público.”. 
  
Que, mediante Memorando Nro. GADMCPQ-DGF-2026-0063-M, de 30 de enero de
2026 suscrito por el Director de Gestión Financiera Eco. Walmore Jativa y dirigido a la
señora Mercy Marisol Verdezoto Sanchez, Alcaldesa Subrogante del Cantón Puerto
Quito, cuyo asunto es: LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA EJERCICIO
ECONÓMICO 2025, señala: 
  
“Adjunto al presente dígnese encontrar la Liquidación Presupuestaria, correspondiente
al ejercicio económico de 2025, y al estar dentro del plazo tal como establece el art. 265
del COOTAD, solicito muy comedidamente, sea enviado al Concejo para su aprobación
tal como establece art.57 literal g del mismo cuerpo legal antes indicado.”. 
  
Que, mediante Memorando Nro. GADMCPQ-PS-2026-0040-M, de 02 de febrero de
2026 suscrito por el Procurador Sindico Ab. Pablo Caiza y dirigido al señor Alcalde
Víctor Mieles, señala en su parte pertinente: 
  
“CONCLUSIÓN: 
Es menester dar cumplimiento con la normativa vigente del COOTAD, en concordancia
con el artículo 122 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 
RECOMENDACIÓN: 
Por todo lo expuesto, esta Procuraduría Síndica recomienda que la liquidación
presupuestaria del año anterior y remitida por el Director de Gestión Financiera, sea
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aprobada por el Concejo Municipal acorde a sus competencias según el artículo 57,
literal g) del COOTAD. Se emite criterio jurídico favorable”. 
  
En ejercicio de las atribuciones que confiere el COOTAD, en sus Arts. 56 y 57 literal a),
expide la siguiente Resolución: 
  

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PUERTO QUITO  
RESUELVE:

APROBAR LA LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO
ECONOMICO 2025; decisión tomada por unanimidad, la cual fue notificada al Sr.
Víctor Antonio Mieles Paladines, Alcalde de este cantón, quien dispuso su publicación en
los medios previstos para el efecto. - Puerto Quito, 5 de febrero de 2026. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Priscila Mariuxi Ordoñez Ramirez
SECRETARIA GENERAL 

Anexos: 
- gadmcpq-dgf-2026-0063-m.pdf
- gadmcpq-ps-2026-0040-m.pdf
- liquidacion_presupuestaria_2025.pdf
- liquidación_presupuestaria_2025_concejo-signed0782626001770306407.pdf

Copia: 
Señor Magíster
Edison Pablo Caiza Toapanta
Procurador Síndico
 

Señor Magíster
Freddy Augusto Brotons Salvador
Director de Gestión Ambiental
 

Señora Magíster
Jacqueline del Carmen Torres Torres
Directora de Gestión Administrativa(E)
 

Señora Ingeniera
Jenny Fernanda Nuñez Caiminagua
Directora de Gestión de Obras Públicas (E)
 

Señor Licenciado
Santiago Xavier Mancheno Perez
Director de Gestión de Planificación y Desarrollo Territorial
 

Señor Economista
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Walmore Ildauro Jativa Ramirez
Director de Gestión Financiera
 

Señor
Wilson Leodan Veloz Camacho
Director de Gestión de Desarrollo Comunitario
 

Señor Licenciado
Santiago Xavier Mancheno Perez
Director de Gestión de Turismo (E)
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